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Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 22 de noviembre de 2023, mediante Edición 

Extraordinaria, para su conocimiento y fines pertinentes:   

 

 DECRETO SUPREMO N° 254-2023-EF 

 

 Objeto: 

Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2023 a favor de la Oficina de Normalización Previsional. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 

 Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 3 690 112,00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 

MIL CIENTO DOCE Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 

a favor de la Oficina de Normalización Previsional, para financiar el pago de las pensiones 

y aguinaldos del mes de diciembre de 2023 de los pensionistas del régimen del Decreto 

Ley N° 20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles prestados al 

Estado no comprendidos en el Decreto Ley N° 19990, en el marco de lo dispuesto en el 

literal a) del numeral 11.4 del artículo 11 de la Ley N° 31639 y en el numeral 2 de la Segunda 

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31728, con cargo a los recursos del 

presupuesto institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria y del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado. 

 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUB GERENCIA DE 

PRESUPUESTO, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUB GERENCIA DE 

ABSTECIMIENTO, SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD, SUB GERENCIA DE TESORERIA, SUB 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y en su defecto, se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a su competencia. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2204312-2 
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